
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Interlocutorio 084 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SISTECREDITO S.A.S. 

DEMANDADO BRAYAN STIVEN JIMENEZ JARAMILLO. 

RADICADO 0500140030012023 01535 00  

 
 

 
DECISION 

CORRIGE PROVIDENCIA. RECHAZA POR 

COMPETENCIA TERRITORIAL Y ORDENA ENVIAR A 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL PARA REPARTO AL 

JUZGADO 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  MEDELLIN. 

 

Procede el Juzgado a corregir en forma oficiosa el auto de fecha dieciocho de enero 

del año en curso, que rechazó la demanda por falta de competencia, toda vez que 

se indicó que la misma le corresponde al Juzgado 04 de Pequeñas Causas y 

Competencia del Bosque- Medellín, siendo lo correcto el JUZGADO 04 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTO DOMINGO 

MEDELLIN, ya que la dirección del demandado responde a la calle 85 nro. 42A-39 

Barrio Santa Inés que hace parte de la COMUNA 3. 

 

En consecuencia, se corrige el auto anterior en el sentido de REDIRECCIONAR la 

presente demanda al JUZGADO 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE MEDELLIN y no a los Juzgados 01 y 02 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Bosque- Medellín como erróneamente se había ordenado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: CORREGIR, el numeral segundo del auto de fecha dieciocho de enero de 

2024 que ordenó REDIRECCIONAR la demanda con los anexos a la oficina de apoyo judicial 

de la ciudad, para que sea repartida a los Juzgados 01 y 02 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del Bosque- Medellín, siendo lo correcto remitir la misma al JUZGADO 



04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MILTIPLE DE MEDELLIN. 

 

 

SEGUNDO: Mantener incólume los demás ítems y numerales de la parte resolutiva. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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